
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas  diecisiete (17) de 

noviembre  de dos mil veintiuno (2021):  Pasa a Despacho de la 

señora Juez el presente proceso  haciéndole saber que la 

parte demandante solicitó el decreto de unas medidas cautelares.  Sírvase 

proveer.   

   

   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    

SECRETARIA   

   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021)   

   

Radicado 2021-429 

Auto: 1204 

   

Por encontrar procedente lo solicitado por la parte ejecutante se 

decreta el EMBARGO y  la retención  de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo del ejecutado   CARLOS MARIO OSORIO,  quien labora para 

la señora DIANNA CECILIA ECHEVERRY, sumas que deberán ser 
consignadas en la cuenta de depósitos judiciales que este Despacho posee 

en el banco Agrario de Colombia a nombre de la parte ejecutante. 
 

De otro lado y como quiera que la parte interesada no suministró correo 

electrónico para el envío de la comunicación que decreta la medida, la 

misma será remitida al correo de la parte ejecutante para que realice las 

gestiones tendientes a su entrega. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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